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ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la. Dtputactón Provtnmal ae Gua
dalajara re/erente al concUrso restringido entre 
Recaudadores, funcionarios de la Diputactón 11 de 
Hacienda de esta 1Novincfa, para la 1Novi8tÓ1l de 
plazas vacantes de Recaudadores de Contribuciones 
e Impuestos del Estado. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 45, de fecha 15 
de abril de 1967, se pUblica anuncio convocando, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 
22 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
marzo df! 1967) . concUrso restringido entre -Reoaudadores, F'un
cionarios de la Diputación y de Hacienda de esta provincia, para 
la provisión de plazas vacantes de Recaudadores de Contribucio· 

. nes e ImPuestos del Estado, de las zonas segunda y ' tercera de 
GUA4lJajara y de Molina de Aragón, cuy-as bases se detallan 
en la. Citada convocatorllt. 

LAI instanci9Jl deberán ser presentadas en el Negociado de 
Pet80na.l de la Secretaria General de la Corporación dentro del 
plazo dé treinta ' dfas hábiles a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del t!!stado». Debe
rán ir reintegradas con timbre del Estado de tres pesetas y tim
bre prOVincial de 2,00 pesetas y un sello de la Mutualidad Na
cional de preVisión de la Adminfstración Local de una peseta. 

Guadalajara, 4 de abril de 1987.-El Pre.tidente, Antonio 011 
Peiró.-li.a26aA. 

RESOLUClON del Ayuntamiento de Gdldar (Las 
palmas) referente a la convooatoria de oposición 
para la provtslOn en propiedad de una plaza de 
Au:r:tUaT Adminútrativo ele esta Corporamón. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia numero 00, de fe
cha 12 del presente mes, se anuncia convocatoria de oposioión 
para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Ad
ministrativo de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
dé 16.000 pesetas de sueldo base. 16.000 pesetas de retribución 
complementaria, 50 por 100 de indemnización por residencia del 
sueldo minimo .<integrado éste por la suma del sueldo ba.se. 
retribución complementaria y quinquenios). dos pagas extraor
dinarias y demás emolumentos reglamentarios que correspondan. 

La..s instancias se presentarán dentro de los treinta dias 

hábiles SIguientes a la publicaCIón de este tlnUnClo en el «:Bo
lettn Oficial del Estado». 

Lo que Be haoe públioo para general cOÍloc1Iiúento. 
Gáldar, 22 de a.bril CM! lIlM.-El Aloa.ltle, Antonio Rosaa SU

ris.-2.301-A. 

RESOLUC110N del Ayuntamiento de Puerto de la 
Cruz referente a la opoSición libre para '{fT(1)eer 
una plaza de Jefe de Negomado de la escala Ucmlco-
admínístrattva comIln de esta CorporaciÓn. 

En el «Boletín Oficial» de la proVincia tllÍ111ero43, de fecha 
10 de los corrientes, se publica la convocatoria y las bases para 
proveer en propieaad mediante oposición libre una plaza de 
Jefe de NegociadO de la escala técnico·tulministratlva comlln de 
este excelentísimo Ayuntamiento, que se halla dotada con los ha
beres correspondientes al grado quince de la Ley 108/1963, de 
20 de julio, es decir, sueldo base, 25.000 pesetas; retribUción com
plementaria 20.750 pesetas; gratificación de residenCiá en las 
islas CanarIas en la cuantía del 50 pOr 100 de las retribucio
nes anteriores y demás emolumentos legales y reglamentarios. 

Las instancias se presentarán en la Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento en el plazo de treinta dfas hábiles a 
contar del Siguiente a la pUblicación de este anuncio en el «BO
letín Oficial del lil8tadOll. 

Puerto de la Cruz, 13 de abril de 1967.-El AlcaIde.-2.23s-A. · 

R.ESOLTJCION del Ayuntamiento de Sabadell refe
rente a la oposición para proveer en 1Nopieáad 
una plaza de Topógrafo de esta Corporación. 

En el «:Boletín OfiCia ide la Provincia de Barcelona» nlÍ111e
ro 97, de f~ha 24 de abril del corriente año, se pUblica la OOh
vocatoria y bases para proveer en propiedad una plaza de TOpó
grafo, mediante oposiCión Ubre, exigiéndose la poseSión del titulo 
de Perita TopógrafO, hallándoSé expuesto un ejemplar de la 
convocatoria en el tablón de edictos de este Ayuntamiento. 

La mencionada plaza está dotada anUalmente, conforme al 
grado retributivo 12, con un sueldo base de 21.000 pesetas, una 
retribución complementaria de 1/!.060 pesetas, dos · pagas extra
ordinarias y demás derechos y deberes inherentes al cargo. 

El plazo de admisión de instancias es de treinta dfas liábiles, 
a partir del siguiente al qe la inserción de este extracto dli! 111. 
convocatoria en el «Boletln Oficial del Estado». 

Sabadell, 26 de abril de 1967.-':"El Alcalde, JoSé Burrull Bo
nastre.-2.321-A. 

- 111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OR.DEN de 7 de abrtl de 1967 por la que 3/J reor
ganizan las 20na8 recaudatorias de la Delegación 
de Hactenda de Cádiz. . 

llImó. Sr.: V1Sto el expediente protnovdio por la De.leiaoi6n 
de Hacienda de Cádiz, para reorganiz·ar las zonas r~audato
r1M de su jurisdicción; 

Eete Ml.ntst.erio. de conformidad con. 10 propuesto por Na 
Dlteoe1ón Clé'neraJ y en uso de lao facultad que le con1'l.ere el 
art1OUlo 13

1 
mlrnero 3.°, del vi¡ente Estatuto de Rece.uda.c!Ó1'l. 

se ha serv do disponer : 

Primero.--Que el territorio d-8 la De1ega.cI6n de Hacienda de 
Oádiz se d1Vida, a ta.l efecto eh ooho zonas, denominadas de le. 
Ca.pIta.l, Algeciras, Puer-to de Santa Marfa, Primera de San Fer
nando, segunda de Sa.n Fernando, San Roque, BanlúclU' de 
Barrameda y Olvera. constitufda cada una por los Ayunta
mientos que se indican en la adjunta relación, y cuyas res
pect1vas ca.pitalidades se fijan en las Poblaciones que igua.l
mente se e)Clpresa.n. 

Segundo.-Que esta división se implante a medida Que vayan 
vacando las a.ctuales ~, que se irán refundiendo en aque
llas donde radique la capitalida.d de 188 nuevns. 

Tercero.-Que cuando vaquen alguna. o algunns de 198 zonas 
en que esté comprendlda la población sefialada como capitali
dad de las nuevas, no se refundirán con otra.s, aino que se 
proveeré.n COn arreglo a. las dispoSiciones 'vigentes 

Cuarto.-Que la clasl1leación en cMagorfas de las nuevas ro
nas no se sefialará, con carácter definitivo, hasta que compren-

dan tOdos los Ayuntamientos que en esta reorganización se lel! 
asign·a, aplicándose mientras tanto la que, provisionalmente, 
coITeaponda al importe del ~romedio de sus clU'go~ efeotivos. 

Quintó.-Se declaran a extingull' las zonas de Chiclana, Me-
dina-Sidonia y Grazalema. 

Lo digo ao V. I. para cu conocimiento y demé.s efectos. 
D'ios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 7 de abrH d·e 1967.--P. D ., Jo.sé R. Herrero Fonrta.n&. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Oeu<!a Pt'tblica y Cl~ 
Pasivas. 

RE:LACION A QUE SE REFlIl:RE LA ORDEN ANTERIOR 

Zona de la capttal 

Con capitalidad en OádiZ. 

Su dem9.réaclón comprende el término mun1ctpaol ' dé cádlz. 

Zona de Algeciras 

Con ca,pitalidad en AlgecirM. 

AyUntam.l.ent.06 que la cónstl-tuyen: Algeclras, Lo/! Barrios y 
Tarifa. 

Zona de Puerto de Santa Marta; 

Oa.pita.l1da.a en Puerto dé SlIDta Maria. 

Ayuntamientca que la constituYen : Puerto de Santa :Mula, 
Puerto Real y Rota. 


